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4." La lll::;pecclOll J vIgilancia de las obras e mstalaciones, 
tanto durante la construcción como en el periodo de explota
ción del aprovechamiento quedarán a cargo de la Comisaría 
de Aguab del Guadalquivir, siendo de cuenta de la Sociedad 
CQncesjonari¡l las remuneraciones y gastos que por dichos con
ceptos se originen, con arreglo a la¡¡ disposiciones vigentes. de
biendo darse CI.¡enta a dicho Organismo del principio de los 
trabajos. Una vez terminadas y previo aviso del concesionario 
se procec;lerá a su reconocimiento por el Comisario Jefe o In
geniero en quien delegue ll;lvantánqose acta de acuerdo con 
lo que disRop.e el pecreto 998 / 1962. de 26 de abril. 

5." Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necsarios par!1 las obras. Las servidumbres legales serán 
decretadas, en su caso, por la autoridad competente. 

6." La Sociedad concesionaria queda opligada a suministrar 
grat uitamente durante el plazo de la concesión la energía 
. eléctrica necesaria para los mecani!¡mos de la explotaciÓn, 
alumbr¡¡,<;Io pe las insta laciones, servicios y viviendas del per
sonal del emIJalse del Guadalmena hasta 100.000 Kwh. anuales. 

V La Compañia concesionaria abonará a l Estado un canon 
minimo de cinco céntimos por Kwh., con sujeción a las pres
cripciones señalad¡¡'s en el artículo 11 del pliego de condiciones 
qUe sirvió de base a l concurso. 

El mínimo de prbcjucción de energia exigible a efectos del 
pago del canon será de 187 millones de kilovatios-hora (le
cenales. 

8." La energia reserva(la al Estado será el 25 por 100 anual-
mente producida. . 

9.a El precio que el Estado abonará al adjudicatario por la 
energia que le está reservada será de 0,32 pesetas por Kw-h. 

10. El pea je que el ~stacjo abonará al adjudicat ario en el 
caso de que t Pr¡:l1l la ellergia en un punto distinto de la central 
será de 0.025 pesetas por Kw-h. en (;n.¡alquier lugar de la red. 

11. El sobreprecio que la compafjía adjudicataria abonará 
al Estado por la energía que utilice de la reservada a este úl-
timo será de 0,05 pesetas por Kw-h. . 

12. Esta concesión se otorga por un periodo de setenta y 
cinco años, computados en !¡l forma y términos que establece 
el apartaclo al del artículo octavo del pljego · de condicioneli del 
concurso. . 

13. Caducará esta concesión por incl.\mplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes, 
declarándose aquélla según los trámite!? señalados en la Ley 
y Reglamento de Obras Públicas. 

Lo que de orden del excelentísimo señor Ministro comunico 
a V. S. para su cOnocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S muehos años. 
Madrid, 15 dI;! (ljciemb,'p de 1967.-El Director general, P . D., el 

Comisario central de Aguas. A Les. 
Sr. Comisario Jefe de Aguas del GuadalqUivir. 

RESOLUCION de la Confederación Hidrográ!tca 
del Guadiana por la que se señalan lugar, día y 
hora par a el levantamiento de las actas previas a 
la ocu paC1ón de los terrenos n ecesarios en el tér
m ino municipal de Montijo ' (Badajoz) para las 
obras de . «Riego por aspersión del sector E-1 de la 
ampliación de la zona regable de Montijo» ( t ube
ria 1). 

Incluída dicha obra en el «Plan Badajoz», declarado de ur
gencia por Decreto de 13 de mayo de 1953, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el articule 52 de la Ley de Expropiación For
zosa de 16 de diciembre de 1954 se comunica a los propietarios 
y t itulares de derechos afectados por la mencionada obra que 
figuran en la siguiente relación para qUE! acudan al Ayunta
.miento de Montijo el próximg día 24 de enero, a las once ho
ras, . a fin de que acreditando sus derechos en debida forma y 
previo traslado a las fincas para tomar sobre el terreno los 

datoS necesarios se levanten las correspondientes actas previas 
a la ocupación. 

Madrid, la de enero de 1968.-EI Ingeniero Director, P. D., el 
Ingeniero J efe de la Sección de Expropiaciones.-247-E 

Finca 
número 

Relación que se cita 

1 D. Fran cisco Bautista Caballero. 
;! D. Luis Mateo Mateo. 
3 D. Diego Bautista Barragán. 
4 D.a Catalin a Gragera González . 
5 D. Francisco Piedeh ierro PiedehierrQ. 
6 D. Alfonso Gragera Barragl),n , 
7 D. Diego Julián Cabezas. 
8 D. Manuel Galea. 
9 D. Miguel Cavero Arias. 

10 D. Alejandro Gragera Bautista. 
11 D." Teresa Polo García. 
12 D. Alonso Pinilla Pinilla . 
13 D.- J!;ulalia Vaca Bautista. 
14 D. J ulián Delgado Sánchez, 
15 D.' Antonia ROdríguez Rodrígues. 
16 D. Pedro Caball ero Rodriguez. 
17 D." ,Juana Caballero ROdríguez. 
18 D. Juan Pinilla Pinilla (menor). 

MINISTERIO 
OE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 8 de enero de 1968 por la que se aprue. 
ban las propuestas de los Tribunales caltftctul.ores 
y de la Sección Femenina de F . E. T . Y de Zas 
J . O. N. S. sobre declaración de aptitud en las prue
bas de convalidación del titulo de Profesora de Ho. 
gar de la Escuela de Especialidades «Julio Rutz d" 
Alda» por el correspondiente oficial. 

Ilmo. Sr.: Realizadas las pruebas convocadas por Resolución 
de esa Dirección G~neral de 14 de marzo del año en curso 
(<<Boletin Oficial del Est ado» del 27l para la convalidación del 
título de Profesora de Hogar, expedido por la Escuela de Es
pecialidades «(Julio Ruiz de Alda», de la Sección Femenina d" 
F. E. T. Y de las J . O. N. S., por el correspondiente titulo ofielal 
prevenido en el Decreto 2168/ 1960. de 10 de noviembre (<<Bolettq 
Oficial del Estado» del 28); 

Habiéndose cumplido con lo dispuesto en el Decreto citado, 
modificado en su qisposición t r ansitoria por el 593/1964, de 
5 de marzo «(Boletín Oficial del Est ado» del 16), en la OrdeI). 
de 8 de abril de 1963 «((Bolet in Oficial del Estado» del 24) y 
en la citada Resolución de convocatoria. 

Este Ministerio h a t enido a bien aprobar la propuesta fOF
mulada por los Tribunales calificadores y de la Sección Feme
nina de F. E. T . Y de las J . O. N. S., declarando aptas y COI} 
derecho para obtener el t itulo oficial de Profesoras de Ensefían. 
za de Hogar a las que a continuación se relacionan, con reco
nocimiento de la especialidad que se indica. 

Lo digo a V. I . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años . 
Madrid. 8 de enero de 1968. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y ProfeSional. 

RELACION QUE SE CITA 

EspecialicJ,(J,(/. de ((Labores y Corte» 

Abad Ma¡:¡gjl. María del Olivo. 
Adell Palo, Virginia, 
Aguado Bazán , Lucía. 
Aguero Aizcorbe, Maria Jesús. 
Aguilar Rolo, carmen. 
Alaiz Mart íneil, Cipriana. 
Alberola Mena, Filomena. 
Alberti Sorribes, Ca talina. 
Alberti Sorribes, :aamoná. 
Alcalá Pardo, María Teresa. 
Alfonso Castro, María Luz. 
Alonso Ballester, María del Rosario. 
Alonso Cano, Francisca. 
AlGnso Iglesias, F'anny. 
Alonso Montes, Mercedes. 

Alonso Pascua, María del Carmen. 

Alvarez Medina, Maria del Carmen. 
Alzú Arana, Salesia. 
Ametlla Vilubrina, Ramona. 
Amo Elvira, Gregoria Margarita. 
Amo Espejo, Maria de la Sierra. 
Aparicio Narros, Angela. 
Arias Camisón Pastor, María del Mar. 
Arias Carrillo, María del Pilar. 
Astudillo Gusano, Soledad. 
Bacia Llano, María Dolores. 
Bal:! Cassa, Montserra t. 
Balaguer Juan, Antonia. 
Balmaseda Calvo, Ana Maria. 
Bardán Barrera, Isabel. 
Belenguer Calatayud, Carmen. 
Beltrá Catalá , Antonia. 
Benavent Martínez, Teresa. 
Besós Cerezo, Isabel. 

Blanca López, Alicia. 
Blanco Rosado, Guadalupe. 
Blanes Jordá, Julia. 
Blanquer Armen gol, Maria Luisa. 
Bolaños Mart ínez, Francisca. 
Bosque Soriano, Victoria, 
Buil Castejón , Ernestina. 
Caballero Gil, Desiderla. 
Caballero Montoro, Josefa. 
Cabezas Torres. Carmen. 
Cabrera Medina, Natalia . 
Caixes Sunyer , Beatriz, 
Calvo Ocón , Ana María. 
Campos Rodríguez, Amalia. 
Canal Macias, María Josefa. 
Cán ovas Ortiz, María del Carmen. 
Carrillo de Albornoz y Ramos, Consuelo. 
Carro Vázquez, Carmen. 


